
AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de
16 de julio de 2007, de la Secretaría
General, por la que se convoca, por
procedimiento abierto mediante concurso, la
contratación de las obras de “Construcción
de 9 viviendas de promoción pública en
Atalaya”. Expte.: 052030OBR.

Advertido el error en el que incurría el anuncio publicado en el
D.O.E. núm. 86 de 26 de julio de 2007 con la referencia Resolu-
ción de 16 de julio de 2007, de la Secretaría General, por la que
se convoca por procedimiento abierto, mediante concurso, la
contratación de “Las obras de Construcción de 9 viviendas de
promoción pública en Atalaya. Expediente 052030OBR”, en concor-
dancia con el artículo 26 del Real Decreto 1098/2001 de 12 de
octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, se procede a subsa-
nar las deficiencias detectadas:

En el apartado 7. Requisitos específicos del contratista:, donde
dice:

Grupo: C, Subgrupos: 0, Categoría: D.

Debe decir:

Grupo: C, Subgrupos: todos, Categoría: D.

Mérida, a 26 de julio de 2007. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 15 de junio de 2007 sobre
construcción de fábrica de piensos
compuestos. Situación: finca “El Cortijino”,
parcela 15 del polígono 44. Promotor:
Coganex, S.C.L., en Monesterio.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º

20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de fábrica de piensos compuestos. Situación: finca “El
Cortijino”, parcela 15 del polígono 44. Promotor: Coganex, S.C.L.
Monesterio.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 15 de junio de 2007. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 20 de junio de 2007 sobre
instalación de explotación minera. Situación:
parcelas 59, 60, 121 y 122 del polígono 2.
Promotor: Consentino, S.A., en Mesas de Ibor.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Instalación de explotación minera. Situación: parcelas 59, 60, 121
y 122 del polígono 2. Promotor: Consentino, S.A. Mesas de Ibor.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 20 de junio de 2007. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 6 de julio de 2007 sobre
construcción de vivienda unifamiliar.
Situación: paraje “Romperruedo”, parcela 15
del polígono 14. Promotor: D.ª Jerónima
Palacios Garrote, en Monesterio.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
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apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: paraje “Romperrue-
do”, parcela 15 del polígono 14. Promotor: D.ª Jerónima Palacios
Garrote. Monesterio.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 6 de julio de 2007. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 6 de julio de 2007 sobre
instalación de explotación porcina. Situación:
paraje “El Egido”, parcela 119 del polígono
40. Promotor: D.ª Inés Sánchez Gallego, en
Castuera.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Instalación de explotación porcina. Situación: paraje “El Egido”,
parcela 119 del polígono 40. Promotor: D.ª Inés Sánchez Gallego.
Castuera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 6 de julio de 2007. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 13 de julio de 2007 sobre
acuerdo de incoación de procedimiento de
baja en el registro de demandantes del Plan
de Viviendas a D. César Sánchez de la
Concepción.

Habiéndose intentado, en debida forma, la notificación ordinaria, a
D. César Sánchez de la Concepción, de acuerdo de incoación de
procedimiento de baja a la vivienda protegida del plan especial,
con n.º de expediente 2006-010979, y siendo infructuoso dicho
intento, se procede a la notificación del contenido de dicha reso-
lución a través del Diario Oficial de Extremadura, así como del
oportuno edicto en el tablón de anuncios del correspondiente
Ayuntamiento; todo ello de conformidad con el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común:

“ACUERDO DE INCOACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE BAJA EN EL
REGISTRO DE DEMANDANTES DEL PLAN ESPECIAL DE VIVIENDA

HECHOS

Primero. Con fecha 30 de marzo de 2007, tras el correspondiente
sorteo público y ante notario, D./Dña. César Sánchez de la
Concepción, en posesión de N.I.F. n.º 80074405C fue llamado/a
como comprador/a provisional de una vivienda del Plan Especial
de Vivienda incluida en la 2.ª fase de la promoción de viviendas
“Cerro Gordo”, promovida por la entidad Joca Inmo, S.A., en la
localidad de Badajoz.

Segundo. Una vez transcurrido el plazo establecido para presentar
la documentación exigida a efectos de visado del contrato de
compraventa, el promotor comunica a la Dirección de Análisis y
Control del Mercado Inmobiliario que el/la interesado/a ha incum-
plido dicho plazo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El apartado primero de la Base Novena de la Resolución
de 21 de diciembre de 2006, del Presidente de la Agencia Extre-
meña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, por la que se
convoca el sorteo para la selección de los compradores provisio-
nales de las viviendas protegidas del Plan Especial incluida en las
promoción de viviendas “Cerro Gordo”, que previene: “son obliga-
ciones de los demandantes que resulten seleccionados como
compradores provisionales de las viviendas protegidas del Plan
Especial objeto del sorteo a que se refiere la presente convocato-
ria, entre otras, presentar al promotor, dentro de los plazos seña-
lados en la resolución del Director de Análisis y Control del
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